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Núm. 105.
Se suscribe á este periodico, que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de. los lujos, de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan loa 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no serecibirán»

BOIBTI# ©in^EHál Bl TAli^®®!!®,-
del Jueves 3’1 de yígosto de 1843.

-------------- imBB 0 » H Q^..... ....... ...... ........

AKTICULO DE OFICIO.

Núm. *37.

Circular mandando sea protegida por todas las Autoridades 
lá libertad de Imprenta.

Gobierno politico de la Provincia de NaUado^ 
lid. = El Exenw. Sedor Ministro de la Goberná- 
aon de la Pentnsula^¿r¡t-¿í6. d este Gobierno po
litico conj'echa 14 del~^\p^ ^al la orden siguiente.

Firmemente decidido el Gobierno provisio
nal á cumplir con los deberes que la confianza de 
la Nación le ha impuesto, mal pudiera olvidar 
la protección que merece el precioso derecho qüó 
la Constitución concede á todos los españoles de 
emitir, publicar y circular libremente sus opinio
nes por medio de la imprenta. ; '

Un Gobierno que descanse en la rectitud de 
sus intenciones, en la legalidad de sus actos y en 
la firmeza de su voluntad, no debe temer que 
las agresiones de los escritores consigan ptivarle 
del apoyo de la opinion; porque hallata siempre 
en los fallos del jurado la sanción de su conducta, 
y porque la Imprenta imparcial y patriótica redu
cirá a lá nada Íos clamores de una oposición ex-, 
traviada é impotente.

La discusión pública no es posible donde no 
hay seguridad para expresar las ideas; y la expe
riencia tiene demostrado que las medidas arbitra
rias, dirigidas a sofocar la emisión del pensamien
to, lejos de favorecer el orden publico, irritan las 
pasiones, crean una porfiada resistencia y esta
blecen una pugna funestísima.

La desgraciada suerte de la administración 
pasada acredita esta verdad. En desacuerdo con el 
voto nocional, la violenta antipatía con la Ini", 
prenta periódica y lás continuas vejaciones.contra 
los escritores indepéndiéntes, revelaron la existen-r 
cia de proyectos subversivos, que^.lbs hechos vN^ 
jiieion despues a confiiniar. La inipienta entónces^ 

guiada por un instinto de conservación y alarma
da por los males que amenazaban á la patria^ se 
unió para formar un centro común de resistencia 
y sus generosos esfuerzos contribuyeron eficaz- 
men,te^ á salvar la integridad del trono y de la 
Constitución jurada.

Deber es, pues, de todo Gobierno previsor 
precaver con tiempo la repetición de pruebas, 
siempre costosas, por mas que algunas veces sean 
necesarias; y el que hoy rige provisionalmente . la 
Nación, por un efecto de su voluntad, quiere 
que el egercicio de escribir disfrute de la protec
ción y seguridad que ha menester, para que; sea 
el intérpretre de todas las doctrinas que permite la 
Constitución del Estado, y de todos los intereses 
sociales, cuya armonía constituye la felicidad 
pública. \

En este concepto cuidará V. S. de no traspa
sar con gestiones indebidas la línea de facultades 
que las leyes le conceden en materia de Impren
ta, y no permitirá que se coarte en ningún sen
tido la completísima libertad de que deben gozar, 
tanto los representantes de la ley en uso de la 
acción que en nombre de la socied.ad ejercerj, 
como los defensores de los escritos denunciados,- 
cuyas opiniones, por exageradas que sean, solo 
deben estar sugetas á la apreciación moral del ju
rado, Juez único y eselusivamente encargado de 
conocer del delito escrito. ;

De orden del Gobierno lo digo a V. S; .paí# 
su inteligencia y exacto cumplimiento.

jU he dispuesto se inserte en este Eoletin para 
noticia del publico y cumplimiento de quien corres-:, 
ponda. Nalladolid 26 de ad^osío de 1843’—■^^'■’ 
ni^no Quirós j Contreras.

MCD 2022-L5



Béa
Núm. 138.

Circular mandando que no se dilate la salida de los Correos 
de la hora que esté señalada.

Gobierno politico de la Provincia de tallado- 
lid. —. Por el Minisierio de la' Gobernación de la 
Península con fecha 19 del actual se me ha diri
gido la circular que dice asi.

El Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al Directcr General 
de Correos lo que sigue.

„EI servicio publico es la atención preferente 
del Gobierno provisional, y á fin de evitar retra- 
59. ®^ ^^ salida de los Correos, y qué nunca pue
dan existir causas que dilaten la hora señalada 
para que aquella se verifique , se ha servido re
solver, de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general:

I.® Los Correos emprenderán su marcha exac
tamente á la una de la noche, remitiéndose al 

■efecto la Correspondencia oficial á la Administra- 
■cion con la anticipación debida y sin que obste su 
falta, pues en caso preciso se dirigirá por alcance 
ó por extraordinario^

2 .® La Dirección dará las órdenes convenien
tes para que de las Administraciones principales 
verifiquen su salida los Correos á las horas designa
das, cuidando los Gefes Políticos de que asi suce
da bajo su mas estrecha responsabilidad, y- sin 
que^ ninguna Autoridad pueda disponer lo con
trario.

3 .° Está resolución se pondrá en la Gaceta 
para conocimiento del publico, y se circulará á 
las Secretarías del Despacho y Gsfes Políticos para 
su cumplimiento.” ;

Eo que de orden del Gobiernó, comunicada 
por dicho Señor Ministro, traslado á V. S. para el 
fin expresado en la parte que le corresponde, de
biendo en caso urgente expedir un alcance^ ó ex
traordinario según está prevenido y lo^exijan las 
circunstancias;
• - La que he dispuesto s-e inserte eñ este Perió
dico oficial para conocimiento deÍ público. Pialla do- 
lid 2Ó de Aposto de iB^'^.'^zPeni^no Quirós )r^ 
Contreras.

Mm. 139i

Gobierno politieo ¿le la Provincia de P7tlÍa¿lú'' 
k'd^Pl Ministerio de la Gobernación de la'Pe- 
ftinsula con Jecha 24 del actual me dice lo siguiente’'

En la comunicación que ha dirigido esa Jun
ta ai Ministerio de mi cargo participando su diso-' 
lución, ha visto el Gobierno consignados de 
nuevo los sentimientos de lealtad, patriotismo y 
desinteres de que han dado repetidas pruebas sus 
dignos individuos durante la azarosa crisis que 
acaba de terminar de liria manera propia de la 
magnanimidad española. El Gobierno acoge con 
aprecio los votos que estos le dirigen, y quiere 

que V. S. les trasmita en nombre de S. M. el 
testimonio del agradecimiento á que se han hecho 
acreedores por sus servicios, y la confianza que el 
Gobierno tiene de que continuarán cooperando 
como particulares con su influjo moral á consoli
dar la obra de union y concordia que se ha pro
puesto, y está decidido á llevar á cabo á despe
cho de los enemigos de la prosperidad nacional.

Lo que he dispuesto se inserte en este Perió^co 
ofiicialpara conocimiento de los habitantes de esta 
Provincia. taUadolid 28 de ^^osío de 1843 - 
Lemano Quirós y Contreras,

.Circular mandando tengan desde luego curso los expedientes 
de revalidación de los individuos procedentes deJ Convenio 
de Vergara que se hallaban detenidos por hallarse Jos inte

resados compJicados en las ocurrencias de Octubre 
de 184'«

Capitanía général del 8,® Distrito militar •—■ 
Ll Lxerno. Señor Ministro de la Guerra me dice 
en 19 del actual lo siguiente..

Exemo. Señor. = Consecuente á lo dispuesto 
en-of decreto de atonistía de 29 de Junio Último 
se ha servido mandar el Gobierno provisional en 
nombre dé la Reina Doña Isabel II, que cesando 
los erectos de la Real órden circular de ig de 
Diciembre .de 1841.,-ç-ia, ¿^^¿^ j
los expedientes de revalhJ ion de los individuos 
procedentes de.l Convenio'de Vergara que por 
consecuencia de lo mandado en aquella Real ór
den .éyaban detenidos por hallarse los interesados 
cpmpiieados en ias ocurrencias de Octubre del 
citado, año.

De orden del Gobierno provisional lo comu
nico a V. E. para su. inteligencia y efectos corres- 
ppndierites. : .

Lo que he-.dispuesto se inserte en el Poletin
^^^^ ^'^^^^^^^^ L^^r-a la debida publici

dad. taUadohd. 22 de Agosto de José
Ma.nso.

Circular declarando que en b venta de foros, enfiteusis v 
coñílV sea condición de su 
constitución primitiva, se transfiere el derecho del laudemio 
ç^ï : , y todos Jos demas sin excepcioir alguna;

' Infindenda de la Provincia de talladolid.=: 
Ld Junta Superior de venta de Lienes Nacionales

5^ ^^^ J^^^ ^^ ^^te ado comunica d esta. 
Lntendencta la ctrcülar siguiente :

Pot el Ministeiio de Hacienda se trasladó á 
esta Junta Superior en 30 de Noviembre último 
la orden siguiente: ,

„He dado cuenta al Regente del Reino de 
una comunicación de la suprimida Dirección ge- 
ÿ^'^V’.^® .'^‘‘M^J'^es de Amortización de 31 de 
Enero último, en que consulta si en la venta de 
foros y enfiteusis que enagena el Estado, paSa ó no 
a los compradores el derecho á percibir de los co-
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lohos el kudemio cuando estos venden su dominio 
útil; y enterado S. A., se ha servido determinar, 
de conformidad con lo informado por el Asesor de 
la Superintendencia, que cuando se trate de foros, 
enfiteusis y contratos censuales en que el laudemio 
sea condición de su constitución primitiva en la 
enagenacion, se transfiere el derecho del laudemio 
y todos los demas sin escepcion alguna”

Lo que transcribo á V. S. pira sb inteligencia 
y efectos correspondientes en esa Provincia de su

Lo que se anunciá al publico para los ejectos 
consiguientes. P^aUadolid 25 ^^ .Agosto de 1843.^2 
Juan Buznego,

Administración de Rentas de la Provincia de 
Valladolid. == No habiendo tenido efecto despues 
de repetidos avisos dados por mí como Adminis
trador de Rentas de esta P/ovincia, la presenta
ción en esta oficina de mi tárgo de las relacio
nes de Tos Objetos que sort llamados á la contribu
ción de frutos civiles respectiva al año pasado de 
1842, me veo en la necesidad de invitar por úl
tima vez á todas las personas que perciban pro
ductos en renta de arrendamientos de ptédios ur
banos y rústicos, fc!^-os‘‘*úisos y contratos sea 
cual fuere su forma ó^ auA;nticidad j verifiquen en 
esta Administración de* nái cargo déntro del tér- 
hiino de quince dias la presentación de Ias reíeri- 
das relaciones

Yo espero de la cordura y sensatez de las 
personas que tocare llenar este servicio que ten
drá por su parte el mas exacto cumplimiento, evi
tándome el disgusto de proceder en otro casó ege- 
Cutivamente conforme está prevenido por la ins
trucción del ramo y posteriores Reales órdenes. 
Valladolid -28 de Agosto de 1843.=:José Sán
chez Torres.

zui/t t n/i 1/1/111/1/111111/1  m 11111/11/1/11/111/1/1/11/11/1/1111111

ANUNCIOS.

El Intendente militar del 8.^ Distrito,

' Hacé saber: Qué poV disposición del Exemo. Se-^ 
■ñor Intendente general militar se saca á pública 
subasta el servicio de la Hospitalidad militar del 
13.° Distrito (Islas Baleares) con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifesto en su Se
cretaría; para cüyo remate, que ha de tener efecto 
en los estrados de la misma, se ha servido señalar 
el dia 3o del próximo mes de Setiembre á las doce 
de su mañana.
i Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que quieran interesarse en dicho servicio 
puedan hacer sus proposiciones, ó nombren suge— 
tos competentemente autorizados que los represen
ten en el acto del remate. Valladolid 23 de Agostó 
de 1843.= Vicente Rubio. == Salvador Álartin y Sa
lazar, Secretario.

El Intendente militar del 8.® Distrito.

Hace saber: Que no habiendo resultado remate 
por falta de licitadores á la subasta de pan y pienso 
á las tropas y caballos estantes y transeúntes en el 
6.° Distrito ( Aragón ) celebrado en la Intendencia 
militar del mismo el dia i5 del corriente mes para 
contratar dicho servicio por término de un año á 
contarse desde i.° de Octubre próximo hasta fin dé 
Setiembre de i844í h* dispuesto el Exento. Señor 
intendente general militar se convoque á otra nue
va subasta para el dia 4 de Setiembre próximo con 
entera sugecion al pliego general de condiciones 
aprobado para esta clase de servicio y por el expre
sado tiempo.

Lo que se añuncia al publicó á fin de que las 
personas que quieran interesarse en este suministró 
puedan desde luego hacer sus proposiciones, ó nom
bren sugetós competentemente autotizados que lóS 
representen en el acto del remate, que tendrá efecto 
indndáblemeole á las doce del expresado dia 4 dé 
Setiembie en los estrados de la misma Intendencia 
general, advirtiéndose que despues de verificado el 
referido acto no se admitirá proposición alguna por 
mas ventajosa que sea. Valladolid 26 de Agosto dé 
1843.= Vicente Rubio. = Salvador Marlin y Salazar^ 
Secretario.

El Intendente militar del 8.® Distrito.

Hace saber : Que en virtud de orden del Gobier
no de 21 del actual, se saca á nueva subasta en lóá 
estrados de la Intendencia general militará las dócé 
del dia 7 dei próximo mes de Setiembre el suminis
tro de pan y jiienso para las tropas y caballos estan
tes y transeúntes en el 12.° Distrito ( Píoviccias Vas* 
coligadas) por término de un año, que empezará á 
contarse desde 1.® de Octubre de este año hasta fin 
de Setiembre de 1844 '-óu ,arreglo ai pliego general 
de condiciones.

Lo que se anuncia ai público á fin de que laá 
personas que quieran interesarse eñ dicho suminis
tro puedan presentar sus proposiciones, ó nombren 
sugeios competentemente autorizados que las repré- 
seuien en el acto del remate. Valladolid 26 de Agos
to de 1843. = Vicente Rubio. ==Salvador Martin y 
Salazar ; Secretario.

Don Juan ./Íntonio Marin , Intendente j^ Subdelegár 
do de Rentas^ nacionales de esta Provincia de 
Guadalaja/-a, nombrado Intendente por la Junta 
de salivación de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo pór pri
mera vez á Alonso Rodriguez', Pedro Blanco, Fran
cisco Junquera y José Ramos, solteros, domiciliados 
en el pueblo de Villar de Ciervos, de donde son na* 
turales, para que en el término de nueve dias se 
presenten en este mi Juzgado para poder continuar 
Ja causa criminal que contra los mismos se sigue 
por la muerte de Juan Fleroandez, de la propia natu
raleza y vecindad, ocurrida al tiempo de una aprehen
sión de géneros de ilícito comercio. Coo apercibi
miento que de no hacerlo se les declarará por rebel
des y contumaces, parándoles el perjuicio que haya 
lugar en dicha causa. Dado en Guadalajara á 3 de 
Agosto de i843.=Juan Antonio Mario.=Por man
dado de su Señoría, Patricio Hernández Herrera.
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864. 
Dan iJenito Calero de Cáceres, Juez de primera ins” 

tanda de esta Ciudad j- su- partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Capin , postillón de la correspondencia pública 
de esta Ciudad á la de Bingos, para que en el tér
mino de nueve días se presente en este Juzgado por 
la Escribanía del infra serito á estar á derecbo en la 
causa que contra él y Miguel Fernandez se sigue 
sobre la herida hecha á Joaquín García, natural de 
Fuensaldaña, la tarde del 20 de Marzo de este año 
en la calzada de Cabezón, y no lo haciendo sin mas 
citarle ni emplazarle la sustanciaré con los Estrados 
del Tribunal en su ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Valladolid á 
M de Agosto de 1843. — Calero. = Por su mandado, 
Manuel Aiartin de Lezcano.

Don Juan Presa j" ffuerta., Juez de pri/nera instan^ 
da de esta Ciudad de Rioseco p su partido, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que 
en la villa de Tordehumos constituyen el mayoraz
go titulado de Verdugo, y que últimamente jjoseyó 
el Señor Marqués de Alontemira, y en su nombre 
D;^n Andres Quintana y, Clariana, para que dentro 
del término de Calotee ineses, contados desde su j>u- 
blicacion en el Boletín olicial de la Provincia, se 
presenten en este Juzgado por el oíicio del infras
cripto Escribano y medio de Procurador con po
der basiaote„á exponer lo que crean convenirles, 
pues pasado dicho término sin ejecutarlo les parará 
todo perjuicio;''que asi lo tengo estimado á instan
cia del Lie. Don José Alvarez, Promotor Fiscal del 

jinismo , que mediante no constar desde el año de 
mil óchowenios treinta y cuatro quien sea dueño 
legítimo de aquellos bienes, ha pedido se declaren 
mostrencos y se adjudiquen á la Corona en confor
midad del Decreto de las Cortes de 16 de Mayo de 
1835. Dado en Rioseco á 21 de Ag.asto de 1843.= 
Juan Presa. = Por su mandado, Santiago Iglesias 
Peláez.

Vitoria Fernandez., vecina de la villa de Zara.* 
tan, de esta Provincia, hace presente al público en 
honor de la verdad que Don Juan Adan Traber, Mé
dico Veiga, que á la sazón se halla en' Valladolid^ 
para que la curase de una sordera, prévio un certi
ficado de indigencia, firmado por el Alcalde y Cura 
Parróco, en efecto, el Señor de Tra>ber, me ha he
cho sin dolor la operación por la cual ea cinco mi
nutos he recobrado el oido entera,mente, y en prue
ba de mi gratitud é interés á la humanidad, y en 
obsequio de la buena reputación de dicho profesor 
bago pública esta mi declaración. La operación fue 
hecha delante de mi Señora madre y otras personas. 
Zaratan y Agosto 26 de i843. = V por no saber fir- 

- mar lo hace con testigo á ruego, Hemenegiido Cor- 
’ lijo. = Bartolomé Rebenal, Gura Pái ruco.

Nota. El f>eñor de Traber ha hecho en esta Ca
pital varias otras operaciones á personas de calidad 

y 'á varios pobres de solemnidad , ebtre ellos á Ma4 
nuel Tapia, peinero, de edad de 58 años, afligido 
de la vista desde 8 años, y en dos minutos recobró 
la vista, y á Miría Torinos, edad de (i8 años,ciega 
completa-mente de algunos años' , tambien recobió al 
instante de ser operada una vista peifecla de am
bos ojos. Diclios sugetos han sido operados graiui- 
tamente, prévia sus corespondr&ntes cerliljcados de 
indigencia librados por las Autoridades de cala Ca- 
pital. Valladolid 28 de Agosto de 1843.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID. .

Domingo 2y de .Agosto de j843.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dla.correspocd ¡en
tes á 53 imposiciones.. . .... . . . .. 1,896..

Se han devuelto á petición de 2 inte
resados........,...».....,..,..,,.  2^2.. 22

El Director de semana, ¡Manuel de Alday,

MOxNTE DE PIEDAD,

En todo el presénte mes de Agosto se ha 
facilitado por dicho establecimiento 
sobre 21 empeños'i^gvVxa'j-'^jas y des- , 
cuento de letras la ca,visa'd de.. . , 86,85t..ty

■Han ingresado por 22 OesAmpéños de-
alhajas y vencimientos de letras.,., , 25,8y6..to

De conformidad con lo dispuesto en el art. 11^ 
del Reglamento, se avisa á los dueños de las alhajas 
empeñadas durante el mes de Octubre dél añd pró
ximo pasado acudan á desemp'eñai las en igual mes 
del presente, pues de no hacei lo asi *ó empeñándo— 
las de nuevo, pagando los intereses, se pondrán eu 
venta de almoneda.

El Director de semana, Antonio María del Valle,

CORRIDAS DE TOROS EN VALLADOLID.

La Junta de Beneficencia, con permi
so de la Autoridad, ha dispuesto parados 
dias de, la próxima Feria a4, a5 y 2.7 de 
Setiembre, si el tiempo lo permite, tres 
corridas de TOROS, que serán, lidiados 
por una de las mejores cuadrillas de Ma
drid, y el ganado de las mas acreditadas' 
Vacadas. El nombre de los lidiadores y 
dueños de, los TOROS , se anunciará con 
anticipación. ' 4

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, míni.'^.'
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este periódico 
en el mes de Agosto de i843«

Núm. 93.

Lista de los exámenes del primer año de Juris
prudencia en esta Universidad literaria.

Núm. 94.

Decreto para la convocatoria de Córtes.
Lista de los exámenes del segundo año de Ju

risprudencia.
Id. del tercer año de la misma facultad.

Núm. 93.

Decreto mandando que las Juntas superiores 
creadas en las Provincias continúen con el carácter 
de auxiliares.

Núm. 96.

Decreto mandando quede sin efecto el de 20 de, 
Junio último por el que se suprimieron las contribu
ciones conocidas con el nombre de Provinciales.

Núm. 97.

Distritos electorales.

Núm. 98.

Circular mandando se proceda á la recaudación 
de las contribuciones de Paja y Utensilios y de 
Frutos civiles.

Decreto mandando quede sin efecto el de 1.® de 
Junio del presente año por el que se suprimió la 
contribución del Culto y Clero.

Circular recordando á los Ayuntamientos el pago 
de sus ^ntribuciones.

Núm. 99.

Circular del Ministerio de la Gobernación de la 
Península.

Otra, nombrando Administrador de documentos 
de Protección y seguridad pública de esta Provin
cia á D. Cayetano Población.

Lista de exámenes del cuarto año de Jurispru
dencia.

Núm. 101.

Circular haciendo saber ha cesado en sus funcio- 
nWla" Junta Tuxillár de esta ‘Provincia.

Decreto nombraado Secretario de este Gobierno 
polMco a D. José* M-atía" Rebollo. ' r '

Otro, nombrando Gefe político de la Provincia 
de Oviedo á I). Juan Ruiz y Cermeño.

Otro, nombrando Gefe político de esta Provin
cia á D. Benigno Quirós y Contreras.

Núm. 102.

Circular prohibiendo á los Alcaldes constitucio
nales el dirigir pliegos por tránsitos de Justicia á 
este Gobierno político-

Otra, declarando qué destino debe darse á los 
sustitutos desertores, cuyos sustituidos se hallen cu
briendo sus plazas de soldados y no quieran ser 
reemplazados por aquellos despues de aprehendidos»

Otra, declarando que toda fuerza que subsiste 
en cualquier punto menos tiempo que el de un mes, 
se considere como destacada en comisión de servicio 
nacional y no de guarnición, y por consiguiente 
con derecho al alojamiento.

Otra, declarando que los géneros coloniales y 
extrangeros que procedentes de la Provincia de 
Cádiz, ó de cualquiera otra en que hayan sufrido al
teración los derechos marcados en el Arancel, pre
sentados que sean para su introducción de segunda 
entrada en cualquiera puerto de la Provincia, que
dan sujetos al pago de la diferencia del beneficio 

■ que hayan obtenido en su primitivo despacho.

Núm. 103.

Decreto declarando á D. Baldomero Espartero y 
â cuántos han suscrito la protexta de 30 de Julio 
último privados de todos sus títulos, grados, em
pleos, honores y condecoraciones.

Circular declarando que á los Batallones Provin
ciales solo les corresponde la refacción, ó sea devo
lución de derechos municipales, cuando Se hallen so
bre las armas haciendo el servicio al igual de la de 
Infantería del Ejército.

Otra, haciendo algunas aclaraciones para llevar 
á efecto la Real órden de 8 del actual que trata de 
la Organización de los Cuadros de los Regimientos 
y del establecimiento de Depósitos para los Gefes, 
Oficiales y Sargentos sobrantes.

Núm. 104.

Decreto para un reemplazo de 25,000 hombres.
Otro, declarando nulos, sin valor ni efecto 

ludes los c-m^l^4M, -.ascenws^ ^ X0J?ÀçiP.r a cie
nes conferidos por el Gobierno del Duque de la 
Victoria desde' eiidij^3‘ dp íyl^yo ^jRiQÍ ' y

MCD 2022-L5



Otro, para que todos los presos y confinados por 
delitos de imprenta que se hallen cumpliendo sus 
condenas sean puestos en libertad.

Núm. 105.

Circular mandando sea protegida por todas las 
Autoridades la libertad de Imprenta.

Otra, mandando que no se dilate la salida de 
los Corteos de la hora que esté señalada.

Otra, mandando tengan desde luego curso los 
expedientes de revalidación de los individuos pro
cedentes del Convenio de Vergara que se hallaban 
detenidos por hallarse sus interesados complicados 
en las ocurrencias de Octubre de d84j.; ■

Otra, declarando que en la venta de foros, en- 
fitéusis y contratos censuales en que el laudemio 
sea condición de su constitución primitiva, se trans
fiere dicho derecho y todos los demas sin excepción 
alguna.

VaUadoliil: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, niim, 9.
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